
 
 
 

  
AYUNTAMIENTO DE LA 
Villa de Rascafría-Oteruelo 

 
 
 

 

, en base a la  Orden ORDEN 1933/2022 DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
Y CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2022 DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ACTUACIONES QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO EN BASE A LA CONSERVACIÓN DE SUS 
ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA CUENCAS ALTAS DE LOS 
RÍOS MANZANARES, LOZOYA Y GUADARRAMA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADAS CON FONDOS NEXT GENERATION DE LA UNIÓN 
EUROPEA  
 

MEMORIA DE ACTUACIÓN 
 
1.- INICIO DE ACTUACIÓN: con el inicio del expediente de contratación a fecha 10/05/2023 con el informe de 
necesidad. 
 
2.- ADJUDICACIÓN: Decreto de adjudicación de fecha 23/05/2023. 
3.- FIN DE OBRA: Certificación única y final del 19/12/2023. 
 
Las actuaciones de han realizado según la resolución de concesión de subvención. 
 


